
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos, 12 de febrero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 109.-

VISTO :  El convenio marco suscrito en la ciudad de Montevideo el día 17 de mayo de 
2007, entre el Instituto Nacional de Alimentación –INDA  y la Intendencia de Río Negro.-

RESULTANDO: Que en el Anexo I) de dicho documento, en la Sección correspondiente 
al perfil de los funcionarios del Sistema Nacional de Comedores (S.N.C), se señalan las 
funciones que los mismos deben cumplir.-

CONSIDERANDO: I) Que en esa Repartición Municipal- Comedor Nº 80 de Fray 
Bentos- no hay una persona designada para ocupar dicho cargo, siendo indispensable para 
un correcto funcionamiento del Comedor.-

CONSIDERANDO: II) Se entiende que el funcionario Dogomar Martínez Arías (Fa. 
20.093), por sus antecedentes, es el indicado para ejercer la tarea que se menciona.-
   
ATENTO: A lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los Arts. 274 y 275 de la 
Constitución de la República y 35 Num. 3 de la Ley Nº 9.815 del 28/10/1935.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°) Designase al Sr. Dogomar MARTINEZ ARIAS, Cedula de Identidad 3.017.465-5, 
Ficha Nº 20.093, para ocupar el cargo de Jefe de Cocina en el Comedor Nº 80 de Fray 
Bentos, a partir del día de su notificación.-

Art.2º) Las tareas específicas que deberá desempeñar, serán las siguientes, no teniendo la 
numeración carácter taxativo:

A) Coordinar y supervisar todas las tareas del Servicio de acuerdo a las 
normas establecidas por INDA.

B) Asegurar la higiene en el Sector de Cocina, Equipo de Trabajo y Personal 
a cargo.

C) Seguir estrictamente las indicaciones de INDA, en cuanto a instrucciones 
técnicas, higiénicas y de economía.

D) Cuidar especialmente que los útiles de cocina a su cargo, no sufran 
deterioro derivados del mal trato o uso inadecuado.

E) Prever que la comida a servirse al público esté pronta a la hora 
establecida.

F) Ser celoso responsable de las mercaderías que se le entreguen para la 
elaboración de los alimentos.

Art.3º) Cúmplase, regístrese, notifíquese, dese cuenta al INDA, tomen conocimiento 
Oficina de Personal y oportunamente archívese.-

Firmado               Dr. Omar Lafluf            Intendente Municipal
           Esc. Carlos Mazzilli          Secretario General


